
Nº742 09 de ENERO de 2019

El 27 de diciembre se publicó  en BOE el Real Decreto-ley 24/2018, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueban medidas urgentes en materia de retribuciones en el ámbito del sector público que incorpora 
las previsiones literales del II Acuerdo para la Mejora del Empleo en lo referido al año 2019.
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Sobre la publica-
ción del Real De-
creto-ley 24/2018, 
de 21 de diciembre, 
por el que se aprue-
ban medidas urgen-
tes en materia de                  
retribuciones en el 
ámbito del sector 
público:

La citada disposi-
ción incorpora las  previsiones literales del II Acuerdo 
para la Mejora del Empleo en lo referido al año 2019,

a) Incremento del 2,25% desde enero de 2019.

b) 0,25% de fondos adicionales (0,30% si la                                
administración tiene superávit presupuestario en 
2018).

c) 0,25% adicional desde julio de 2019 si el PIB 

de 2018 es igual o superior al 2,5% (y una esca-
la del 0,05% si incremento PIB=2,1% al 0,20% si                                
incremento PIB=2,4%)

d) El personal laboral (incluido sector público                    
empresarial, fundaciones, etc...) una autorización        
sobre masa salarial equivalente a la suma de los tres 
apartados anteriores.

Este RDL obedece a la exigencia de CCOO de que, 
dado el retraso con el que va a presentarse el 
Proyecto de Ley PGE para el año 2019, y la                            
incertidumbre sobre su aprobación, se publicaría 
un RDL para que eso no bloqueara los incrementos               
salariales, y con ello la negociación colectiva, durante 
el año 2019.

No obstante, recordamos que para CCOO este RDL 
no agota la negociación en torno a los PGE 2019, 
negociación que debe contemplar a nuestro juicio y 
así se lo hemos trasladado al Gobierno, aspectos                     
fundamentales. Lee la noticia competa AQUÍ

MULTIMEDIA
Propuestas de CCOO para impulsar la               
Atención Primaria en Andalucía

El 20 de febrero, elecciones sindicales en el 
Servicio Andaluz de Salud

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1048124--CCOO_advierte_que_el_RDL_24-2018_sobre_retribuciones_en_el_sector_publico_no_agota_la_negociacion_de_los_PGE_2019
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PERSONAL SANITARIO
Facultativo Especialista de Área de:   
Bioquímica Clínica
Inmunología
Neumología (unificado 2016)
Pediatría
Psicología Clínica (unificado 2016)
 
Fisioterapeuta
Medico Admisión y Documentación Clínica
 
PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIO
Técnico de Salud especialidad Sanidad Ambiental

Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato provin-
cial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en 
el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo 
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la 
causa de exclusión.

El 27 de diciembre se inició la contratación con las citadas listas.

El miercoles 26 de diciembre se publicó en la página web del SAS las listas definitivas 
de personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de                           
valoración de méritos 31 de octubre de 2017, de las siguientes categorías:

Listas definitivas de Personal Sanitario y Técnico de Salud 
especialidad en Sanidad Ambiental

BOLSA SAS

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia
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PERSONAL SANITARIO
-Enfermero/a Especialista en Enfermería de Salud 
Mental
-Enfermero/a Especialista en Enfermería Pediátrica

Las personas interesadas pueden consultar estos                
listados en su sección sindical o sindicato provincial de 
CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de                  
cuestiones importantes:

-Las personas candidatas podrán consultar la puntuación definitiva y los méritos valorados por las 
comisiones, a través de su inscripción-web en el menú ‘Informes’, en el icono ‘Histórico Baremos’ 
(web del SAS).

-Los listados contienen candidatos/as, ordenados por baremo, con indicación de la experiencia en 
el Servicio Andaluz de Salud, la puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de 
méritos alegados por los mismos y la puntuación definitiva obtenida en cada apartado del baremo 
(Experiencia No SAS, Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la 
Comisión de Valoración. Así como listados definitivos de personas excluidas con indicación de la 
causa de exclusión.

- El 3 de enero se inició la contratación con las citadas listas.

El miércoles 2 de enero se publicó en la página web del SAS las listas definitivas de                               
personas candidatas de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondiente al periodo de                        
valoración de méritos de 31 de octubre de 2017, de las siguientes categorías:

Listas definitivas de Enfermera Especialista en Enfermería 
de Salud Mental y en Enfermería Pediátrica

BOLSA SAS

¿Sabías que la 
población migrante 
genera tres veces 

más riqueza que su 
peso poblacional?

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
https://andalucia.ccoo.es/noticia:357228--La_poblacion_migrante_genera_tres_veces_mas_riqueza_que_su_peso_poblacional
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PERSONAL DE GESTIÓN Y SERVICIOS
Auxiliar Administrativa/o 
Telefonista

Los listados se publican en la pág web del SAS y 
para las personas aspirantes, se inicia un plazo de 
15 días naturales para petición de destinos desde 
el 2 hasta el 16 de enero de 2019 (ambos inclusive)

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA nº 250 de 28 de diciembre de 2018 se                              
aprueba la lista definitiva de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición 
de la convocatoria 2013-2015, se anuncia la publicación de dicha lista, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, por turno libre y de                                 
promoción interna de las siguientes categorías:

Listas definitivas de personas que han superado la OPE 
SAS 2013-2015 de Auxiliar Administrativo y Telefonista

OPE SAS

Promoción interna:
*Técnico/a especialista en Radiodiagnóstico

Acceso libre:
*FEA Anestesiología y reanimación
*FEA Medicina nuclear
*FEA Psicología clínica

Los plazos para solicitar plaza son 15 días naturales, comenzando el día 2 de enero hasta el 16 de 
enero de 2019, ambos inclusive.

Las listas completas y las resoluciones están disponibles a través del apartado Cuadro de                   
evolución-Turno Libre o Cuadro de evolución- Promoción interna, en función del sistema de acceso 
que corresponda.

Para consulta detallada por DNI PULSA AQUÍ

La FSS-CCOO Andalucía informa que se han publicado en el BOJA nº 251 de 31 de 
diciembre de 2018 las resoluciones por las que se aprueban las listas definitivas de                            
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de las categorías y 
especialidades que se citan, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para 
solicitar destino.

Listas definitivas de personas que han superado la OPE 
SAS 2013-2015 de FEAs y de Técnico especialista en                                  
Radiodiagnóstico

Accede a la Resolución de Auxiliar Administrativo/a y Telefonista L. 
Accede a la Resolución. Auxiliar Administrativo/a, Telefonista PI.

4

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroe
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroe
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroe_pi
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2428366-Accede_a_la_Resolucion_de_Auxiliar_Administrativo-a_y_Telefonista_L..pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2428367-Accede_a_la_Resolucion._Auxiliar_Administrativo-a,_Telefonista_PI..pdf
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Por tanto, a partir de hoy, los trabajadores y trabajadoras de ambas Agencias podrán disfrutar de:
 

- Reducción de jornada por recuperación de enfermedad o accidente: Tras la finalización de un tra-
tamiento de radioterapia o quimioterapia o de otros tratamientos de especial gravedad debidamente 
justificados, el personal afectado podrá solicitar una reducción de jornada de trabajo para incor-
porarse a su puesto de trabajo de forma progresiva durante el primer mes tras su reincorporación 
como consecuencia del alta médica, percibiendo la totalidad de sus retribuciones. Esta reducción 
de jornada será de un mínimo del 50% las dos primeras semanas, de al menos un 20% la tercera 
semana, y de al menos un 10% hasta el final de la duración de la misma.
 
- Permiso adicional por paternidad: Una vez agotado el permiso de paternidad por el nacimiento, 
guarda con fines de adopción o acogimiento, o adopción de un hijo o hija, el personal de la Agencia 
dispondrá de un permiso adicional retribuido con una duración que, sumada a la del permiso de 
paternidad regulado en la legislación básica estatal, alcance un periodo de descanso total de veinte 
semanas.

Este permiso adicional de 15 semanas se implantará de manera progresiva: 5 semanas adicionales 
en 2018, 10 semanas en 2019 y 15 semanas en 2020
 
- Permiso por asuntos particulares adicionales en razón de antigüedad: dos días adicionales de 
libre disposición desde el día siguiente al del cumplimiento del sexto trienio, incrementándose, en 
un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo, que computarán como jornada efecti-
vamente realizada. Dicho disfrute será efectivo el mismo año de cumplimiento del trienio.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 249 de 27 de diciembre de 2018, 
se ha publicado la Resolución de 13 de diciembre de 2018, de la Dirección General de                             
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, que establece la modificación del 
Convenio de la Agencia Sanitaria Alto Guadalquivir (que también es de aplicación al Bajo 
Guadalquivir), que contiene determinados permisos.

CCOO informa de los nuevos permisos laborales en los         
centros de las Agencias Alto y Bajo Guadalquivir

AGENCIAS
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Desde el Hospital Punta de Europa de Algeciras la de-
legada de prevención de CCOO hace un balance de la 
salida del año 2018 y explica que, gracias a las continuas 
denuncias en los comités de Seguridad y Salud para con-
seguir la eliminación de amianto de las instalaciones más 
antiguas, por fin se ha sustituido el techo de la lavande-
ría. No obstante, también ha exigido un calendario para 
terminar las zonas que quedan pendientes de manera 
progresiva y con la máxima celeridad posible para garan-
tizar la seguridad de la salud de trabajadores y usuarios.

Otro tema muy importante que ha sido expuesto en el 
último comité por la responsable provincial de Salud La-
boral, Susana de la Losa, es el aumento de los casos 
de agresiones hacia los profesionales sanitarios. No 
es la primera vez que se pide por parte de CCOO más 
guardas de seguridad en los centros y hemos terminado 
el año con una médico agredida en el punto de urgen-
cias del DCCU, ubicado en el centro de salud Algeciras-            
Centro. “En cuanto tuvimos conocimiento de lo sucedido 

activamos el protocolo de agresiones y, tras buscar a la afectada, la asesoramos inmediatamente”, 
dice Susana de la Losa.

Asimismo, CCOO va a continuar con las concentraciones en la puerta del servicio de Rehabili-
tación hasta conseguir que la Gerencia dé solución al terrible problema de la marcha de los seis 
rehabilitadores cuya carga de trabajo, debido a la no sustitución de las bajas y permisos, ha dejado 
a la Comarca del Campo de Gibraltar sin facultativos. “Hicimos concentraciones a diario para de-
fender a estos trabajadores durante el 2018 y seguiremos con nuestras acciones durante el 2019 
hasta conseguir unas condiciones laborales dignas para todos y un servicio de calidad para los                               
ciudadanos”, comenta nuestra delegada sindical.

Gracias a las continuas denuncias de CCOO en los comités de Seguridad y Salud para               
conseguir la eliminación de amianto de las instalaciones más antiguas del Hospital Punta 
de Europa de Algeciras, por fin se ha sustituido el techo de la lavandería. Otro tema muy 
importante que ha sido expuesto en el último comité por la responsable provincial de Salud 
Laboral, Susana de la Losa, es el aumento de los casos de agresiones hacia los
 profesionales sanitarios. CCOO va a continuar también con las concentraciones en la               
puerta del servicio de Rehabilitación hasta conseguir que la Gerencia dé solución al terrible 
problema de la marcha de los seis rehabilitadores.

CCOO consigue que se elimine el amianto de la lavandería 
del Hospital Punta de Europa 

CÁDIZ

https://andalucia.ccoo.es/e84d264b2f6b8dbe801189a08f193dce000057.pdf
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CÓRDOBA

El próximo día 20 de febrero de 2019 en el SAS 
se elegirán nuevos representantes sindicales, 
por lo que, desde el Sindicato provincial de Cór-
doba hacemos un llamamiento a toda nuestra afi-
liación y solicitamos su implicación, colaboración 
y participación, tanto en las próximas elecciones 
sindicalescomo en la  aprobación de nuestras 
candidaturas de las di ferentes unidades 
electorales. 
 
Durante estos últimos cuatro años, este sindica-
to provincial ha avanzado en sus objetivos: Re-
cuperación de derechos arrebatados en los años 
de crisis económica y en la defensa de los dere-
chos laborales del día a día; facilitando el acceso 
a los procesos OPE SAS, con  cursos prepara-
torios, desplazamientos en bus y talleres; orien-
tando y facilitando formación para la Bolsa SAS; 
asesorando y defendiendo en materia de salud 
laboral y participando activamente en los comi-
tés de Seguridad y Salud; defendiendo y reivindi-
cando derechos sociales que nos afectan como 
trabajadoras y trabajadores en materia de edu-
cación, sanidad, igualdad, pensiones, etc.
 
Este trabajo realizado durante estos cuatro años 
nos ha repercutido en un considerablemente 
aumento de afiliación y en número de repre-
sentantes sindicales, situándonos como primer 
sindicato a nivel provincial, fruto todo ello, de la 
confianza que nuestra afiliación y simpatizantes 
están depositando en las delegadas y delegados 
de CCOO. Pero la situación actual en el SAS, con 
cinco ofertas públicas actualmente en proceso, 
una bolsa de empleo en constante renovación 
de listados, además de los problemas laborales 
diarios de cada sección sindical de los distintos 
centros sanitarios, hace necesario que sigamos 
disponiendo de recursos humanos acordes a 
nuestro aumento de afi l iación para poder 
atender adecuadamente las demandas                          
sindicales.
 

Ahora más que nunca, necesitamos el apoyo 
de nuestra afiliación y, para ello, comenzamos 
solicitando su participación en las asambleas de 
elección y aprobación de candidaturas en los si-
guientes lugares y fechas:
 
Convocatoria de asamblea de afiliación de 
CCOO de la unidad electoral SAS del Área de 
Gestión Sanitaria Sur de Córdoba:
 
Fecha: 08/01/2019    
Hora: 12h a 14h        
Lugar: Sala Formación (junto biblioteca) Hospital 
Infanta Margarita de Cabra
Localidad: Cabra

Convocatoria de asamblea de afiliación de 
CCOO de la unidad electoral SAS del Distrito 
Sanitario Córdoba:
 
Fecha: 09/01/2019    
Hora: 17h a 19h        
Lugar: Sala 1 Unión Provincial de CCOO Córdo-
ba (Avda Gran Capitán 12, 1º)
Localidad: Córdoba 
 
Convocatoria de asamblea de afiliación de 
CCOO de la unidad electoral SAS del Distrito 
Sanitario Guadalquivir:
 
Fecha: 09/01/2019    
Hora: 17h a 19h        
Lugar: Sala 1 Unión Provincial de CCOO Córdo-
ba  (Avda Gran Capitán 12, 1º)
Localidad: Córdoba

El plazo finaliza el día 03/01/2019.

Los requisitos para realizar una propuesta de 
candidatura se informarán presencialmente en la 
sede del Sindicato provincial o mediante correo 
electrónico.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba convoca a toda la 
afiliación del sector del Servicio Andaluz de Salud (SAS) para aprobar las candidaturas que 
se presentarán para el próximo proceso electoral a celebrar el día 20 de febrero de 2019 y, 
para ello, celebrará cinco asambleas correspondientes a las distintas unidades electorales 
del SAS en la provincia de Córdoba.

CCOO convoca a su afiliación en distintas asambleas para 
aprobar las candidaturas de las elecciones sindicales SAS

Consulta el resto de las convocatorias pinchando AQUÍ

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1048189--CCOO_convoca_a_su_afiliacion_en_distintas_asambleas_para_aprobar_las_candidaturas_de_las_elecciones_sindicales_SAS
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Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, 
José Damas, ha calificado de “vergonzosas” las 
listas de espera de la sanidad pública cordobe-
sa, que suman 25.367 personas a la espera de 
una intervención quirúrgica o de ser atendidas 
en una consulta de especialista, según los da-
tos publicados por el propio Servicio Andaluz de 
Salud (SAS).

Para Damas, la cifra publicada por el SAS acu-
mulando 7.150 personas en espera para una 
intervención quirúrgica y 18.217 personas en 
espera para ser atendidas por un especialista 
es “intolerable” y solo puede explicarse por “una 
nefasta gestión sanitaria”.

“No es lógico tener a una persona esperando va-
rios meses para ser atendido en cuestión de sa-
lud”, dice el responsable sindical, quien apunta 
que, “en la mayoría de los casos, las patologías 
se agravan y llevan a nuevas complicaciones o 
se tiene que hacer uso de las urgencias o, en los 
casos en que las personas pueden hacer frente 
a un seguro de salud privado, se opta por esta 
salida costosa”.

Los datos facilitados por el SAS, correspondien-
tes a junio de 2018, recogen un considerable nú-
mero de pacientes en espera de ser atendidos 
sobre todo en las especialidades de oftalmolo-
gía, dermatología y traumatología. Preocupan-
te es la cifra de 5.300 personas en espera de 
ser atendidos en Rehabilitación, con una espe-
ra de entre dos y tres meses. “Todas ellas son             
especialidades que, curiosamente, tienen una 

amplia oferta en la sanidad privada”, comenta 
Damas.

A estas listas de espera hay que sumar la si-
tuación de la Atención Primaria. “En estos días 
se asignan las citas en una semana de media 
para ser atendidos por el médico de cabecera 
o pediatra. Esto provoca que, con la bajada de 
las temperaturas y el incremento de los casos 
de gripe, muchas personas se vean obligadas a 
utilizar los servicios de urgencias por no poder 
esperar una semana, comenzando a visualizar-
se las salas de espera de urgencias repletas y 
largas esperas para ser atendidos o pendientes 
de ingresos”.

Para el secretario general de Sanidad de CCOO 
de Córdoba, “el acceso al sistema sanitario pú-
blico debe ser un derecho y una garantía; la sa-
lud es fundamental e incuestionable y una de las 
principales preocupaciones de la ciudadanía. No 
es lógico, que en nuestro sistema sanitario pú-
blico, por las largas esperas, se tenga que optar 
por un gasto extra en atención sanitaria, que en 
la mayoría de los casos son inasumibles con la 
situación económica de las familias. El número 
de pólizas de seguros privados han aumentado 
considerablemente en la provincia de Córdoba, 
así como, las clínicas, centros y hospitales priva-
dos que también se han duplicado en servicios 
y camas en los últimos años, siendo muy coin-
cidente con el aumento de las listas de espera 
y en especialidades con gran oferta en el sector 
privado”.

En este sentido, CCOO insiste en que la sani-
dad pública debe ser un garante de salud y la 
sanidad privada debe ser, en todo caso, una 
opción o alternativa para las personas, pero en 
ningún caso un sustitutivo de la sanidad pública 
y menos aún con un coste económico para las             
familias. 

Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba critica el                                  
“increíble número” de 25.367 personas que conforman las listas de espera en la sanidad 
pública, pendientes de una intervención quirúrgica o para ser atendidas en una consulta de 
especialista.

CCOO critica las “vergonzosas” listas de espera en la                     
sanidad pública cordobesa

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1048233--CCOO_critica_las_vergonzosas_listas_de_espera_en_la_sanidad_publica_cordobesa
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Una primera lectura 
del acuerdo de go-
bierno del PP y Cs 
para Andalucía deja 
más oscuros que cla-
ros. Sobre todo en al 
concreción econó-
mica de las medidas 

que proponen. Muchas de ellas parecen mal re-
dactadas (no se sabe si a propósito o por desco-
nocimiento), de modo que no se puede evaluar 
qué suponen. Los firmantes han eludido hacer 
pública ninguna valoración económica de sus 
medidas.

Las bajadas de impuestos tienen un lugar central 
en el acuerdo. Pero, como todo el mundo sabe, 
bajar los impuestos supone recaudar menos. La 
nueva rebaja en el Impuesto de Sucesiones (que 
se aplicaría a sucesiones cuyo importe supera el 
millón de euros por heredero, es, decir, a ningún 
“pobre”), supondría una bajada de recaudación 
de 60 millones de euros. La rebaja de tipos al im-
puesto de Patrimonio (que pagan quienes tienen 
un patrimonio superior a los 2 millones de eu-
ros, otros “necesitados”) no se ha especificado. 
La recaudación por este impuesto en Andalucía 
supuso en 2017 82 millones de recaudación. La 
rebaja puede suponer 10 millones menos para 
la Junta. La rebaja de los tipos autonómicos del 
IRPF - en el acuerdo no se especifica en cuánto, 
pero ante los medios, los firmantes han hablado 
de 2 puntos- puede suponer hasta 500 millones 
de euros menos de recaudación.

Si sumamos las consecuencias de todos esos 
recortes de impuestos, estaríamos hablando de 
unos 570 millones de euros. A esto habrá que 
sumar la reducción de tipos del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y los efectos de la 
aplicación de un “procedimiento más justo de 
valoración de bienes a efectos tributarios” (pun-
to 29 de acuerdo). Estaríamos hablando de una 
reducción de ingresos de cerca del 2% de lo que 
supuso el Presupuesto total de la Junta para 
2018.

Si no cuadran las cuentas por el lado de los in-
gresos, tampoco están más claras por el lado de 
los gastos.

Pasemos por alto la propuesta de equiparar los 
salarios de los altos cargos y los directivos de 
la Junta con los del Estado. La prensa ya se ha 
hecho eco de que esa propuesta, que los firman-
tes del acuerdo presentan como una medida de 
ahorro, en el caso de aplicarse, supondría lo con-
trario: subidas de sueldo considerables para los 
altos cargos. La prensa no ha hablado apenas 
de los directivos, pero aquí si que sería un subi-
dón: los directivos de la Junta, según se publica 
en el Portal de Transparencia, están entre los 
60.000 y los 65.000 euros al año, mientras que 
los del Estado cobren entre 100.000 y 225.000. 
Siendo benévolos, pensemos que los que han 
redactado el acuerdo PP-Cs desconocían estos 
datos y no sabían de lo que hablaban (que ya es 
bastante problema cuando se habla de medidas 
concretas de un programa de gobierno).

En el punto 53 del acuerdo se habla de “la equi-
paración salarial de los profesionales docentes 
y sanitarios de Andalucía con respecto a la me-
dia nacional” (queremos suponer que se refiere 
a todo el personal de la sanidad y no sólo a los 
sanitarios, y a todo el personal de la enseñan-
za pública, y no sólo los profesores, pero bien 
podían los redactores del acuerdo haberlo ex-
presado con claridad). Una medida cuyo coste 
no se evalúa. Pero, según cálculos del Sindicato 
Médico, sólo la equiparación de los médicos su-
pondría un gasto anual de 250 millones de eu-
ros. No es aventurado pensar que el gasto de 
equiparar a todo el personal superaría los 1.000 
millones de euros. También se habla (punto 56) 
de eliminar la dedicación exclusiva de los médi-
cos de la sanidad pública, pagándole el comple-
mento de exclusividad a todos los médicos. Una 
medida que no supone ninguna mejora asisten-
cial (más bien al contrario, facilita la fuga de mé-
dicos al pluriempleo con la sanidad privada), y 
que supone entre 25 y 40 millones de euros de 
gasto anual.Lee la noticia completa AQUÍ

Artículo de opinión del secretario de Acción Sindical del Sindicato de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO de Sevilla y miembro del Consejo Confederal de CCOO, Luis                     
González.

Acuerdo PP-Ciudadanos: unas cuentas que no cuadran

SEVILLA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1048209--Acuerdo_PP-Ciudadanos__unas_cuentas_que_no_cuadran
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Profesionales sanitarios y sindicales de CCOO explican la situación actual de la Atención 
Primaria en el Servicio Andaluz de Salud (SAS) y sus necesidades y problemática. Para ello, 
dan a conocer también un documento que recoge una batería de propuestas para impulsar 
la Atención Primaria en Andalucía.

Propuestas de CCOO para impulsar la Atención Primaria
en Andalucía

MULTIMEDIA

El próximo 20 de febrero se celebran las elecciones sindicales en el Servicio Andaluz de           
Salud (SAS). 

Es necesario recuperar lo arrebatado ¡ya no hay excusas! 

El 20 de febrero, elecciones sindicales en el Servicio                         
Andaluz de Salud

#porunaAPandaluzadigna

 #AhoraTú 

#EsElMomento

https://www.youtube.com/watch?v=ufY2_CpkapY&t=16s
https://www.youtube.com/watch?v=8nRAxVukKII&t=1s
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CCOO y UGT convocan movilizaciones para que “se cumpla 
lo pactado, revindicar la subida salarial y la modificación de 
la reforma laboral y la de pensiones”

MOVILIZACIONES

CCOO y UGT han anunciado un proceso de movilizaciones que, según ha explicado en                
rueda de prensa el secretario general de CCOO, Unai Sordo, tiene dos destinatarios: los 
empresarios, para exigirles que trasladen a los convenios colectivos las subidas salariales 
y el salario mínimo de convenio de 14.000€ pactado, y el Gobierno, al que emplazan a que 
derogue la reforma de las pensiones y a una modificación sustancial de la reforma laboral. 
“Hay que cumplir lo que se pacta”, es el momento de publicar en el BOE lo que se ha estado 
negociando en los últimos meses y se ha acordado con el Gobierno, subrayó Unai Sordo, en 
referencia a la reforma laboral.

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
https://www.youtube.com/watch?v=quBlQDS_3wQ
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